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*AÑO DE LA LNIDAD LA PAZ Y EL DESARROLLO,,

RESOLUCION DE ALCALDIA
N'54-2023-A-MDI

lnclán, 24 de febrero del2023

VISTOS

El Ofic¡o N' 00+2023-COSITRAMUN INCLAN d6 fecha 26 de enero del 2023, el lnforme N' 052-2023-
URH-OA-MOI-T de fecña 20 de febrero de 2023, 6l lnformo N" 071-2023-OA-GM-MDI-T de fecha 21 de
fsbrero de 2023, y el proveldo de Gerenc¡e Municipal dispon¡endo la proyecc¡ón de ácto resolutivo;

CONSIDERANOO:

Que, de conformidad con lo establecido por el artlculo 194o de la Constituc¡ón Polltica del Perú, modificado
por la Ley No 27680 - L6y de Reforma Constitucional y la Loy No 27972 - Ley Orgánica de Municipalldades,
las Munic¡palldades son órganos de Gob¡emo Local con aulonomla pollt¡ca, económlca y admlnistrativa en
los asuntos de su competencia, la cual se configura como l8 facultad de ejercer aclos de gobigrno,
administrativos y de adminlstrac¡ón, con sujeción al ordenemiento jurldico.

Que, elArliculo 28'de la Carta Magna, estsblecs que: 'El Estado rec¡nocs los derechos de slnd¡c€lizaciÓn
negoc¡ación coleciiva y hualga, cautelando su ejercic¡o domocrático'; as¡mismo en el Nral.2) del
msnc¡onsdo artlculo eslablece que 'el eslado fomonta la negoc¡aclón colect¡va y promueve formas de
soluc¡ón pacif¡ca de los confl¡dos laborales'.

D€creto Supremo O0&2022-PCM que aprueba Lineam¡enlos para le ¡mplementáción de la Ley N' 31188,
Ley ds Negociación Colectiva en sl Soc{or Estratal an 8u Artlculo 12 Nral. '12.1 dlspone que La
Rapresentac¡ón Emploadora conbrmada por los func¡onarios o diredivos que el tltular de la ent¡dad

des¡gne, en igual númoro al de los representant6s qu6 conforman le R€prosentaclón sindlcal y conforme a
las cond¡clones señaladas on el numeral 10.2.2 dsl artlculo 10 de los pre8entes Lineamientos, según el
ámbito escogido por la8 organizaciones sindicales. Y en su Nral. 12.2 establece que en ol aclo quo 8e

dlspone la conformación d6 la Reprosentación Empbadore, se des¡gna al presidente de la m¡sma, 6l cual
a su vez Bierce 16 coordlnación de la Com¡s¡ón Nsgociadora en 6l n¡vel descontralizado. Lo3 represenlantes
de la Rspre§ontac¡ón Empleadore, bajo ninguna situaclón, brman parte de lo8 benoñclarios de la

negoclacltn col€ctiva.

Que, asimismo la acotada norma en su Nral. 16.2. sstabloco que la Comiglón Negociadora cuenta con un/a
Secreiario/a Tócnico/s, quien está a cargo de brindarle apoyo tácn¡co y adm¡nistrativo pormanente,
¡ncluyendo la remÉlón de las convocatorias a lás ses¡ones de Trato Oheclo y la élaboraclón, registro y
cuslodia de las ac{as respedivas. Y en su Nrá|. 16.3. dispone que, en 6l csso de la negoc¡ación colodiva
de n¡vel centralizádo, el/lÉ Secretario/a Técnico/a es de6ignado/a por la PCM y en la negoc¡ac¡ón colediva
de n¡vel descentral¡zado, eula Secrotario/a Técni6o/a es de8ignado por el titular de la Entidad a la que
perteneca el reprssentiante que pres¡de la Representación Empleadora.

Que, a travós del Oficio N" 00+2023-COSITRAMUN INCLAN de fscha 26 de enero del 2023, el Com¡té
Slndical de Trabajadoros Municlpales de la Munlcipalidad Dlstr¡tafds lnclán (Paritada) presenta el Convenio
Colect¡vo 2024 y a su vez solicitan se des¡gno a los ropresenlantes de entidad para la Com¡s¡Ón

Negociadora d6l convenio colecl¡vo 2024.

Qu6 mediante hforme N' 052-2023-URH-OA-MD| de fecha 20 de febrero de 2023, el Jefe Oe Un¡dad De
ResJrsos Humanos, sol¡cita que se deslgne entro funcionarlos y diroclivos a tres servidores que coñformen
la Representrción Empleadora, propon¡endo a la Gerente Municipal, al J€fe de La Unidad De RecurBos
Humanos y al Jefe de La Oficina de Planeam¡ento y Presupuosto ssl mismo ind¡ca designar al presidente
de la m¡sma 6l cualeiBrcerá la comisión negociadora en 9l nlvel de§@ntral¡zado.

Mediante lnforme N'071-2023-OA-GM-MOl-T de f€cha 21 de febrero de 2023, la Ofic¡na de Adm¡nistración
solicita mediante acto resolutivo de conformación dé la com¡slón negoc¡adora (paritar¡8) en tre la

Municipalidad distrital de lnclán y 6l COSITRAMUN INCLAN;

Que, estando a las facultades conferidas por la Ley No 27572 - Loy Orgánica de Municipal¡dades, en
armonfa con la Constituc¡ón Polltica del Perú; con alVisto Bueno dEl Gsrente Mun¡cipel, Jefé de ,a Oñcina
de Asesorfa Jurldlca, Jeb de la Oñclna de Admin¡straclón, Jefe de la Oñcina de Plansámiento y
Presupuesto y Jsfe de la Unidad de Rsc1jreor Humanos;
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M IDI§THTAI, IDE INC'IAN

"AÑO DE LA I.NIDAD LAPAZY EL DESARROLLO,,

RESOLUCION DE ALCALDIA
N" 54-2023-A-MDI

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:CONFORMAR la Comisión Negociadora del Pliego de Reclamos para el año2024
entre la Municipalidad Distrital de lnclán y el Comité Sindical dé Trabajadores Municipales de lnclán
(COSITRAMUN - INCLAN), la misma que estará compuesta por sus siguientes integrantes:
REPRESENTANTES DE LA PATRONAL

Gerente Munlclpal

Jefe de la Unldad de Recurcoa Humanos

REPRESENTANTE DEL COSITRAi,IUN INCLAN

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a los Representantes de la Municipalidad en la comisión
negociadora 2024, el fiel cumplimiento de las normas legales y la presente resolución.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR con la presente Resolución aldelegado del COSITRAMUN lnclán y
las Unidades Orgánicas de la Municipalidad Distrital de lnclán, con laa formalidades de Ley, para su
conocimiento y fines consiguientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.
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